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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00297-00 
 

El abogado JUAN CARLOS BASTIDAS GOMEZ, apoderado judicial del señor 

CARLOS ALBERTO BLANCO RANGEL solicitó se realice la entrega de los títulos 

judiciales a favor de su representado, puestos a disposición del proceso por parte 

del Banco ITAÚ o cualquier otra entidad financiera. 

 

Previa verificación del expediente y en atención a que el presente asunto se 

terminó por pago de las cuotas en mora y se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares mediante auto de 22 de julio de 2021, por encontrarlo 

procedente se accederá a la solicitud mencionada. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENTREGAR  a favor del señor CARLOS ALBERTO BLANCO 

RANGEL, los títulos judiciales consignados para éste proceso y que fueron 

consignados en virtud de las medidas cautelares decretadas en su contra en 

calidad de demandando, conforme lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en caso de existir embargo de remanentes, deuda 

fiscal o créditos de mejor derecho, Secretaría deberá dar aplicación a lo normado 



Proceso No.: 110013103038-2020-00297-00 

en el artículo 466 del Código General del Proceso, esto es, poniendo a disposición 

de la autoridad requirente los dineros a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.                  -2- 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 110 hoy 19 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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